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JUZGADO NOVENO (9º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogota, D.C.  septiembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Ref. Ejecutivo 2° instancia No. 11001400305320180102601 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Empresarios Colombianos S.A.S. & Otro 

En atención a la documental que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

Primero: ADMITESE el recurso de apelación en el efecto devolutivo, interpuesto por 

la parte ejecutante, en contra de la sentencia proferida por el Juzgado 53 Civil 

Municipal de ésta ciudad, el día 28 de junio de 2021. 

 

Segundo: Téngase en cuenta que el trámite del presente asunto se adecúa a lo 

referido en el Decreto Legislativo 806 del 2020. 

 

Tercero: Se prescinde de la audiencia de que trata el artículo 327 ejusdem. 

 

Cuarto: Se advierte que al día siguiente de la ejecutoria de esta providencia 

comenzará a correr el término de cinco días previsto para sustentar el recurso de 

apelación de que trata el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Quinto: Contabilícese el término señalado en el numeral anterior, e ingrésese al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponsa. 

 

Sexto: Con esta determinación, entiéndase prorrogado el término de segunda 

instancia para dictar sentencia (art. 121 del C. G. del P.), en razón a la carga 

laboral repartida a este despacho y la complejidad de los asuntos que por 

reparto se ha asignado a este Despacho, entre otros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
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